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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo / 6. Cobertura del Seguro de la Ley N°16.744

6. Cobertura del Seguro de la Ley N°16.7446. Cobertura del Seguro de la Ley N°16.744
Los trabajadores que presten servicios, total o parcialmente, bajo la modalidad del trabajo a distancia o teletrabajo, tendrán
derecho a la cobertura del Seguro de la Ley N° 16.744, por los accidentes que sufran a causa o con ocasión de las labores que
efectúen y por las enfermedades causadas de manera directa por el ejercicio de la profesión o el trabajo que realicen, siempre
que, de acuerdo con los antecedentes del caso concreto, se logre establecer esa relación de causalidad.

Entre otros, podrán ser cali cados como de origen laboral, aquellos que sean asimilables a accidentes a causa o con ocasión del
trabajo que puedan ocurrir en el desarrollo de trabajo presencial.

A modo ejemplar, podrán ser calificados como de origen laboral, de acuerdo con el señalado criterio, los accidentes:

Aun cuando el trabajador mani este que al momento de su accidente se encontraba desempeñando sus labores en un lugar
distinto al de su puesto de trabajo especí co, tal circunstancia no obstará a su cali cación como laboral, si es que se establece la
existencia de un nexo de causalidad, a lo menos, indirecto con su quehacer laboral.

Se exceptúan de la señalada cobertura, los accidentes señalados en el inciso nal del artículo 5° de la Ley N°16.744 y los
accidentes domésticos, es decir, aquellos ocurridos al interior del domicilio, con motivo de la realización de las labores de aseo,
de preparación de alimentos, lavado, planchado, reparaciones, actividades recreativas u otras similares que, por su origen no
laboral, deben ser cubiertos por el sistema previsional de salud común.

Asimismo, quienes desempeñen su trabajo a distancia o mediante teletrabajo tendrán derecho a la cobertura del Seguro de la
Ley N°16.744 por los accidentes que sufran en el trayecto directo, de ida o regreso, entre la habitación y el lugar, distinto de su
habitación, donde presten sus servicios. También constituirán accidentes de trayecto, aquellos que ocurran entre la habitación
del trabajador y las dependencias de su entidad empleadora, aun cuando su domicilio haya sido designado como el lugar donde
el trabajador desempeñará sus funciones bajo la modalidad a distancia. En caso que el trabajador desempeñe sus funciones en
un lugar distinto a su domicilio, el siniestro que ocurra entre dicho lugar y las dependencias de su entidad empleadora, o
viceversa, deberá ser calificado como accidente con ocasión del trabajo.

El procedimiento de denuncia y cali cación de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales se rige por lo establecido en
e l Libro III. Sin embargo, para la identi cación de los accidentes que ocurran y enfermedades que se atribuyan a labores
realizadas bajo la modalidad de trabajo a distancia o teletrabajo, los organismos administradores deberán consignar en el campo
"Cómo" de la DIAT OA o en el campo "Descripción trabajo", de la DIEP OA, la frase "trabajador en modalidad de trabajo a
distancia" o "trabajador en modalidad de teletrabajo", según corresponda.

a. Acaecidos mientras el trabajador realiza su colación y aquellos ocurridos en el traslado directo, de ida y de regreso, entre el
lugar de trabajo y aquél en que el trabajador toma su colación o al cual deba trasladarse para proveerse de ésta.

b. Derivados de actos destinados a proveerse de insumos para realizar sus funciones y aquellos ocasionados por desperfectos
de elementos o dispositivos utilizados para cumplir sus labores o derivados de su reparación, siempre que ocurran durante
su jornada laboral.

c. Que sufra un trabajador al desplazarse, en razón de instrucciones o motivaciones de orden laboral, a lugares distintos de
aquél donde se desarrollan las labores de trabajo presencial.

d. Que se produzcan tanto durante la satisfacción de una necesidad siológica, como aquellos que ocurran en el
desplazamiento destinado a satisfacer esa necesidad, y

e. Que ocurran con motivo de la atención de una persona con la que deba tener contacto por un asunto de índole laboral, por
ejemplo, cuando deba recibir a un cliente o usuario de la empresa o a un proveedor de insumos o de elementos de trabajo.
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